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Sector productivo
asume pérdidas por cortes de luz

#Latacunga | 
El edil Wiliam 

Bastidas, 
propone una 

nueva 
ordenanza 

municipal para 
controlar el 

orden en la vía 
pública.

En debate nueva ordenanza
Para normar trabajo sexual en la vía pública

#Cotopaxi |  La inauguración se realiza-
rá en el coliseo cerrado de Salcedo el 1 
de diciembre a las 16:00. Posteriormen-
te se disputará el primer encuentro de 
baloncesto masculino y femenino.

Festival Deportivo
Intercantonal

se llevará
a cabo del 1 al 17

de diciembre

Si bien estos 
hechos no se 
presentan dentro 
de los estableci-
mientos, los 
representantes 
de las unidades 
e d u c a t i v a s 
esperan colabo-
rar en proyectos 
de seguridad.

Actos delictivos en Latacunga
afectan a estudiantes

Este proyecto consistirá en adquirir equipos, capacitar a los funcionarios y desarrollar 
sociabilizaciones a la colectividad acerca de los nuevos sistemas que se aplicarán.

Municipio de Latacunga busca
agilitar trámites ciudadanos



La
frase Platón “No son los ojos los que ven, sino 

que nosotros vemos por medio de los ojos”
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Por la seguridad
El discurso del flamante Presidente de la República 
fue muy claro en torno a que uno de los principales 
objetivos de su gobierno será el de la seguridad nacio-
nal. La crisis que vive el país sale de todos los esque-
mas conocidos porque la delincuencia organizada 
internacional se tomó nuestro territorio y pelea palmo 
a palmo por él.

Hay enorme expectativa sobre las primeras acciones 
que se irán anunciado con el paso de los días, con un 
estado de excepción de por medio que permitirá la 
tramitación de dos leyes económicas urgentes, que 
tienen como objetivo último la creación de plazas de 
trabajo para sacar de la desocupación a un importante 
segmento de la población, especialmente joven, que a 
falta de recursos ha optado por el mundo del hampa 
para sobrevivir.

Un tema gravísimo que se extiende a todo nivel. En el 
ámbito local, se prenden las alarmas en los alrededores 
de los centros educativos, donde los estudiantes son 
víctimas de delincuentes que les amedrentan para 
robarles, creando un clima de temor. Por ello se hace 
un llamado urgente a las autoridades competentes 
para coordinar un cerco seguro para niños y jóvenes 
que deben cumplir con sus deber de formarse en un 
ambiente de confianza y tranquilidad. 

Tiene que ser muy bien pensado
El Presidente Noboa se enfrenta a muchos retos, temas 
que tendrá que enfrentar de manera eficiente por su 
complejidad. 

Ni bien entra, tendrá que analizar el asunto energético y 
de apagones, que está minando la economía del país, 
acto seguido deberá buscar el financiamiento para can-
celar los décimos del sector público, una compleja situa-
ción, debido a la falta de dinero que se maneja en las 
arcas del Estado. 

Sin duda también será un dolor de cabeza la inestabili-
dad en el sector político, un tema de acuerdos, que sin 
duda se enfocará a donde más les convenga a los chim-
badores de siempre, al ser un periodo presidencial tan 
corto, los innombrables estarán dirigiendo sus intencio-
nes y manejos a desestabilizar una vez más al país, para 
que su candidato o candidata tenga la opción que tanto 
han esperado, al haber fracasado varias veces. 
Todo esto entremezclado con la difícil situación en el 
asunto delincuencial.

Sumado a un desempleo galopante que empeora y que 
sin duda muy difícilmente se podrá sofocar con una 
Asamblea que no ha sabido empatizar con las grandes 
necesidades nacionales.

El alcalde Fabricio 
Tinajero ha señalado de 
manera frontal que no 
cederá a ninguna 
presión, pues Latacunga 
no puede caminar con 
caprichos o con 
requerimientos de grupos 
particulares, sino hacia 
fines comunes de ciudad; 
no podemos permitir en la 
ciudad el caos, o que 
cada quien quiera ejercer 
su derecho particular por 
más legítimo que sea, en 
detrimento de los 
derechos colectivos; por 
lo que debemos caminar 
hacia una ciudad 
ordenada; eso es 
precisamente lo que 
necesita esta hermosa 
urbe.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Candidatos

Han pasado apenas cuatro 
días del período presidencial 
de Daniel Noboa, quien gober-
nará apenas 18 meses y ya se 
perfilan algunos precandida-
tos a la presidencia de la repú-
blica para el 2025.

**********
Lo que ratifica que este gobier-
no es de transición y lo que 
buscan es estabilizar de alguna 
manera la situación nacional 
en el aspecto económico, de 
trabajo y seguridad y lo demás 
serán propuestas para la 
próxima campaña.

**********
Lo que nos demuestra que a 
determinados políticos no les 
interesa el país y su futuro, les 
interesa sus intereses, les 
interesa que se convoque lo 
antes posible a elecciones y 
captar las principales opciones 
de gobierno.

**********
Los políticos, en su mayoría, 
no están pensando en solucio-
nar la crisis económica, no 
están pensando en crear fuen-
tes de trabajo, bajar la violen-
cia y alcanzar mejores niveles 
de seguridad en el área urbana 
y rural.

**********
Ahora mismo se habla de 
candidatos presidenciales, en 
el movimiento indígena se ha 
establecido entre los manda-
tos del congreso provincial de 
Pachakutik trabajar en la 
precandidatura a la presiden-
cia de la república de Leoni-
das Iza.                                                            

**********
Entonces ya sabemos lo que va 
a suceder con el movimiento 
Pachakutik, por lo menos en 
nuestra provincia, sus acciones 
estarán encaminadas a buscar 
los mayores respaldos para su 
precandidato presidencial.

**********
Lo que significa que para nada 
les interesa la crisis que 

vivimos, la falta de atención al 
sector agrícola y al campesino, 
a los dirigentes de Pachakutik 
les interesa las próximas 
elecciones y el futuro de su 
dirigente Leonidas Iza.

 **********
Así como sucede en Pachaku-
tik, está sucediendo también 
en el movimiento Revolución 
Ciudadana, que luego de su 
convención nacional estable-
ció la candidatura presidencial 
de Luisa González.

**********
Y desde el movimiento Revo-
lución Ciudadana no solamen-
te que trabajarán por esa 
candidatura, sino que, a nivel 
del poder legislativo, consta 
en la agenda de la Comisión 
de Fiscalización un juicio 
político a la Fiscal Diana 
Salazar.

**********
Y todo para lograr la impuni-
dad, para “blanquear” la hoja 
de delitos, acusaciones y 
sentencias que pesan en contra 
de varios dirigentes de esa 
organización política, esperan 
hacer realidad la dulce 
venganza de la que hablaron 
en campaña.

**********
Mientras que no se descarta 
una posible candidatura de 
Daniel Noboa para el 2025 y 
así lograr gobernar un período 
completo de 4 años; para lo 
que deberá cumplir algunas 
acciones de beneficio para las 
mayorías.

**********
Entonces, apenas se inicia un 
período presidencial corto y 
las fuerzas políticas comien-
zan a moverse en busca de 
posibles candidatos, para la 
contienda electoral que deberá 
cumplirse el próximo año, 
cuando se inicie una nueva 
campaña electoral y llegar con 
los ofrecimientos, como 
regalos desde el cielo.
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Alimentos Funcionales y Nutracéuticos: 
Nuevas Tendencias en Alimentación

Byron Herrera H.
nutricionbh@gmail.com

El mercado de los ingredientes funcio-
nales está en clara expansión. Diferen-
tes informes ponen de manifiesto las 
elevadas cifras de negocio que empie-
zan a mover y el crecimiento sosteni-
do y constante que se prevé para los 
próximos años. Hoy hablaremos 
sobre los alimentos funcionales y 
nutraceúticos.
Las nuevas tendencias nutricionales y 
la necesidad de atender las exigencias 
sociales y de salud en alza, han impul-
sado el cada vez más demandado 
concepto de los alimentos funcionales 
y nutracéuticos que, además de sus 
funciones nutritivas generales, 
presentan determinadas propiedades 
para el mantenimiento de la salud.
Uno de los principales retos a los que 
se enfrenta esta revolución de los 
alimentos funcionales y nutracéuti-
cos, es la ausencia de una definición 
única y universal, así como de una 
normativa legal de los mismos. 
Además de la estricta regulación de 
las diferentes declaraciones de propie-
dades nutricionales, de propiedades 
saludables y de reducción de riesgo 
de enfermedad.
Este vacío conceptual ha generado 
una gran confusión de términos por 
parte del consumidor, que ha sido 
aprovechado en determinadas 
campañas publicitarias de marketing. 
Por ello queremos dejar claro los 
conceptos de esta terminología.

¿Qué es un alimento funcional?
Dentro de las muchas definiciones 
existentes, según el Consejo Interna-
cional de Información sobre Alimen-
tos, es “todo aquel alimento semejan-
te en apariencia física al alimento 
convencional, consumido como parte 
de la dieta diaria, pero capaz de 
producir demostrados efectos meta-
bólicos o fisiológicos, útiles en el 
mantenimiento de una buena salud 
física y mental, en la reducción del 
riesgo de enfermedades crónico-de-
generativas, además de sus funciones 
nutricionales básicas”. Por tanto, 
podemos considerar alimentos 
funcionales a aquellos alimentos 
naturales o procesados que, más allá 
de aportar nutrientes, han demostra-
do científicamente que afectan bene-
ficiosamente a una o varias funciones 
del organismo, de manera que 
proporcionan un mejor estado de 
salud y bienestar, al ejercer un papel 
preventivo, reduciendo los factores 
de riesgo que provocan la aparición 
de enfermedades.

¿Qué es un nutracéutico?
Un compuesto nutracéutico se puede 
definir como un suplemento o 
complemento dietético, presentado en 
una matriz no alimenticia (píldoras, 
cápsulas, polvo, etc.), de una sustan-
cia natural bioactiva concentrada, 
presente usualmente en los alimentos 

y que, tomada en una dosis superior a 
la existente en esos alimentos, tiene un 
efecto favorable sobre la salud mayor 
que el que podría tener el propio 
alimento. Es decir, los nutracéuticos 
son los componentes del alimento o 
partes del mismo que aportan un 
beneficio demostrado y añadido para 
la salud, capaz de proporcionar mejo-
ras médicas, en la prevención y el 
tratamiento de enfermedades.
Por consiguiente, un nutracéutico se 
diferencia de los medicamentos, ya 
que estos suelen ser productos de 
síntesis y no tienen en su mayoría un 
origen biológico natural. Y se diferen-
cia de los extractos e infusiones de 
hierbas en la concentración de sus 
componentes y en que éstos últimos 
no tienen por qué tener una acción 
terapéutica.
En un alimento funcional hay un valor 
nutracéutico que se refiere a aquellos 
componentes a los que se atribuyen 
funciones de mantenimiento y poten-
ciación de la salud.¡
Como hemos visto, existe una amplia 
gama de acepciones (“alimentos 
funcionales”, “nutracéuticos”, “alica-
mentos”, “alimentos de diseño”, etc.), 
que se manejan de manera indistinta 
por la población en general, las cuales, 
a efectos prácticos, podrían conside-
rarse sinónimos, aunque presentan 
ciertos matices específicos:
• Un alimento funcional siempre tiene 
que ser un alimento de consumo 
ordinario en la dieta corriente.
• Un nutracéutico no es un alimento 
propiamente dicho, sino un producto 
que contiene algunos componentes 
del alimento funcional, más o menos 
aislados.
• Un alimento funcional presenta un 
efecto beneficioso como disminuir el 
colesterol, pero pequeño y a largo 
plazo (p. ej., un fruto seco o una leche 
rica en omega-3).
• Un nutracéutico es la parte biológica 
del alimento funcional que reduce el 
colesterol (p. ej., el fitosterol).
• Un medicamento es el resultado de 
una investigación farmacológica y, 
generalmente, un producto de síntesis 
(p. ej., la ezetimiba). Actúa a corto 
plazo y para curar alguna afección.
• Un alimento funcional y un nutra-
céutico no pretenden curar nada, sino 
prevenir, y sólo si están enmarcados 
dentro de una alimentación saludable.
Es un hecho que la tendencia a 
generar nuevos hábitos alimentarios 
para mejorar la salud ocupa un lugar 
central, de manera que la industria 
alimentaria necesita renovar y promo-
ver esta línea que se encuentra en 
constante evolución. Y nosotros como 
profesionales a fin estamos en la 
obligación de promover y aportar una 
información alimentaria clara y 
accesible al paciente.
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Sector productivo asume pérdidas
por cortes de luz

les de agua en las empresas 
hidroeléctricas se suspendieron los 
cortes, al igual que este miércoles y 
jueves por el cambio de gobierno, 

Xavier Estrella, gerente de la 
empresa Induacero, explicó que, a 
partir del inicio de los racionamien-
tos eléctricos en el país, los sectores 
productivos vienen absorbiendo en 
un 16 % el costo en la producción 
de los diferentes productos, a ello 
se suma el pago de horas extras 
para compensar las horas no traba-
jadas por los cortes de luz.
Desde el viernes 17 de noviembre 
se registra incremento en los cauda-

La situación se complica en los 
actuales momentos la ganancia del 
sector productivo es del 3 %, esper-
an que el nuevo gobierno tome las 
medidas respectivas dentro del 
sector eléctrico para evitar a futuro 
nuevos racionamientos.

Xavier Estrella, presidente de la Cámara 
de la Pequeña Industria de Cotopaxi. 

(I)

Foto: W.C/La Gaceta

son paliativos temporales, mientras 
tanto el problema de los cortes 
continuará en los próximos meses 
por la sequía que se anuncia se 
mantendrá hasta inicios del nuevo 
año, dijo Estrella.
El sector productivo y comercial del 
país, son los más afectados, diciem-
bre está a las puertas, donde los 
comerciantes pequeños y medianos 
esperan recuperar las ventas de 
todo el año y poder salvar la inver-
sión. Según su Presidente, la peque-
ña industria tiene una ganancia de 
18 %, restado el 16 % de asumir 
gastos por los cortes, la ganancia 
está en el 3 %, considerando la 
inversión realizada en cada una de 
las plantas industriales, esperan 
que el nuevo gobierno tome las 
medias respectivas dentro del 
sector eléctrico para evitar a futuro 
nuevos racionamientos eléctricos.

Sobre el nuevo gobierno, Xavier 
Estrella dijo que el sector producti-
vo ve con cierto temor el accionar 
del flamante Presidente, es una 
persona que no habla mucho de 
soluciones a los diferentes proble-
mas del país, sobre los que el 
pueblo quiere estar informado 
como la deuda pública, petrolero, 
inversión nacional, extranjera y lo 
único que ha hecho es aliarse con 
partidos que lideran la corrupción 
en el país; con el paso de los días y 
meses esperamos que conjunta-
mente con sus aliados vayan 
dando solución a los problemas, 
apuntó Estrella, asimismo dijo que 
el sector productivo de la provin-
cia está a la espera de la designa-
ción del Gobernador, con quien 
esperan tener una reunión y hacer 
conocer sus expectativas.

Fotos: Cortesía

Indoamérica inaugura Csecity 2023
(I)

La Universidad Indoamérica inau-
guró el 3er. Congreso Internacion-
al de Sostenibilidad, Energía y 
Ciudad (CSECity 2023), organizado 
por la Facultad de Ingeniería, 
Industria y Producción con el 
apoyo de la Facultad de Arquitec-
tura y Construcción y la partici-
pación de alrededor de 15 países, 
que se desarrolla el 20 y 21 de 
noviembre.

El CSECity 2023 es un foro en el 
que investigadores y profesiona-
les presentan y discuten sobre 
innovaciones, tendencias y resul-
tados, en las diferentes perspecti-
vas de sostenibilidad, energía y 
ciudad. Además, en esta edición 
se invita a la comunidad universi-
taria a plantear temas relaciona-

dos con economía circular, sobe-
ranía alimentaria, agronegocios y 
el análisis de Big Data.
Indoamérica, comprometida con la 
formación de profesionales capaces 
de abordar los desafíos actuales y 
futuros de nuestra sociedad y cons-
ciente de la importancia de la soste-
nibilidad y la energía, creó un espa-
cio que impulsa el desarrollo de 
investigaciones relevantes
El rector de la Universidad 
Indoamérica, PhD. Luis David 
Prieto, manifestó el honor y privile-
gio de inaugurar este congreso 
como muestra del compromiso con 
la investigación y la responsabili-
dad educativa. Puntualizó que 
“estos días tendrán la oportunidad 
de hablar sobre cambio climático y 
viviendas sostenibles” y extendió 
la invitación a la comunidad 
universitaria. Resaltó la importan-

Indoamérica Inaugura Csecity 2023

cia de “abordar la complejidad de 
los desafíos actuales desde los 
diferentes ángulos y disciplinas. 
Estamos aquí no solo como acadé-
micos sino como agentes de 
cambio. La sostenibilidad es un 
camino que requiere partición 
activa de todos los actores socia-
les”, sostuvo.
Por su parte, el Vicerrector de 
Investigación, PhD. Janio Jadán, 
resaltó que este evento reúne a 
destacados expertos en el desarro-
llo sostenible, planificación urbana, 
etc. “Será un espacio de intercam-
bio de conocimientos que nos 
permitirá avanzar hacia un futuro 
más sostenible y equitativo”, dijo. 
Por el momento se han receptado 

50 artículos, los cuales entraron a 
un proceso de revisión y selección a 
través del análisis de 70 investiga-
dores de alta calidad, garantizando 
la revisión reflexiva y de alta 
calidad. Los aportes investigativos 
seleccionados estarán publicados 
en una revista indexada a Scopus. 
La investigación desempeña un 
papel fundamental en la vida 
académica de la Universidad 
Indoamérica, ya que impulsa la 
generación de conocimiento, la 
innovación y los avances en diver-
sas áreas del saber. Esta dedicación 
a la investigación se refleja clara-
mente en la calidad humana y 
científica plasmada en eventos 
como este. 
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Festival Deportivo Intercantonal se llevará
a cabo del 1 al 17 de diciembre

#Cotopaxi |  La inauguración se 
realizará en el coliseo cerrado de 
Salcedo el 1 de diciembre a las 
16:00. Posteriormente se dispu-
tará el primer encuentro de balon-
cesto masculino y femenino.

Del 1 al 17 de diciembre se llevará 
a cabo el Festival Deportivo Inter-
cantonal Cotopaxi 2023, con disci-
plinas deportivas como: ajedrez, 
atletismo, baloncesto, boxeo, ciclis-
mo, fútbol, karate, lev. pesas, lucha, 
natación, taekwondo.
La inauguración se realizará en el 
coliseo cerrado de Salcedo, el 1 de 
diciembre, a las 16:00. Posterior-
mente se disputará el primer 
encuentro de baloncesto masculino 
y femenino.
Mas de 900 personas de los siete 

cantones de la provincia entre 
atletas, entrenadores y directivos 
serán los protagonistas del evento, 
que este año por segunda ocasión 

11 disciplinas deportivas se disputarán en festival Intercantonal. 

se plantea en modalidad competiti-
va, es decir que se fomentará el 
esfuerzo disciplina en cada catego-
ría. Anteriormente se desarrollaba 

en una modalidad mayormente 
recreativa.
Las sedes para este festival deporti-
vo serán: Latacunga, Salcedo, La 
Maná y Saquisilí. Los encuentros 
deportivos se llevarán a cabo los 
viernes, sábados y domingos. Se 
premiará a los tres primeros luga-
res de cada disciplina con medallas 
de oro plata y bronce.
Además de las competencias 
deportivas se cumplirán congresi-
llos (espacios de dialogo técnico en 
lo que se deja a punto aspectos 
inherentes a los encuentros deporti-
vos, como participación de atletas, 
arbitraje, canchas y demás) con el 
fin de dejar a punto los por meno-
res de cada disciplina.
La Federación Deportiva de Coto-
paxi aún está analizando si cobra o 
no el ingreso a estos encuentros 
deportivos al público en general.

Trabajadores de Cotopaxi
Se mantendrán vigilantes

ante ofrecimientos de nuevo Gobierno
En criterio del gremio la ganancia 
del correísmo hubiera significado 
vulneración de derechos de los 
obreros y el regreso de la corrup-
ción, esperan que el actual gobier-
no de derecha pueda sacar 
adelante al país y dar seguridad, 
empleo e ingreso a las universi-
dades.

"El Presidente electo aún siendo de 
derecha, tiene en sus manos el 
poder levantar al país de la difícil 
situación en la que se encuentra, y 

atender problemas como la insegu-
ridad, falta de empleo, ingreso a las 
universidades de los jóvenes, dijo 
el dirigente de los trabajadores de 
Cotopaxi, Mario Guilcamaigua.
Los trabajadores del país, se man-
tendrán vigilantes para que el 
presidente Noboa, cumpla con los 
ofrecimientos de campaña, entre, 
ellos está la agenda de los trabaja-
dores presentada en la Asamblea 
Nacional, como el proyecto de ley 
del nuevo Código Orgánico de 
Trabajo, seguridad social, elimina-
ción de los techos salariales y que 

Mario Guilcamaigua dirigente de los trabajadores en Cotopaxi.

los trabajadores puedan tener 
acceso a una canasta básica y un 
salario digno.
Según el dirigente sindical, el 
Presidente Lasso, antes de 
concluir sus funciones debería 
subir el salario básico unificado. 
Por otro lado, piden a los asam-
bleístas electos que trabajen y 
aporten con la aprobación de leyes 

para garantizar la gobernabilidad 
del nuevo gobierno.
Frente a la propuesta del Presidente 
electo, de subir la pensión básica de 
los jubilados a un salario básico, 
Guilcamaigua la califica como 
positiva, pero la pregunta es, de 
dónde va a sacar la plata, cuando el 
gobierno es el principal deudor al 
Seguro Social.

CC Maltería Plaza - Latacunga

Latacunga, lunes 27 de noviembre de 2023

FIVE NIGHTS AT 
FREDDY'S (2D 

DOB)
16:15  18:45

(TP)   

THE MARVELS (2D 
- 3D DOB)

21:15
17:00  19:25  21:50

(TP)

LOS JUEGOS DEL 
HAMBRE: LA 

BALADA... (2D DOB)
16:30  17:20  19:50  

20:40
(TP)
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Municipio de Latacunga busca
agilitar trámites ciudadanos

Este proyecto consistirá en adquirir equipos, capacitar a los funcionar-
ios y desarrollar sociabilizaciones a la colectividad acerca de los 
nuevos sistemas que se aplicarán.

De acuerdo al alcalde de Latacunga, 
Fabricio Tinajero, se invertirá un 
presupuesto municipal de aproxima-
damente 400 mil dólares para la 
adquisición de tecnologías adecua-
das que permitan digitalizar los 
servicios de esta institución y facilitar 
los trámites que realiza la ciudadanía.
Para iniciar el proyecto, se deberá 
llevar adelante una consultoría, de 
esta manera, se pueda desarrollar 
una plataforma integral para la 
atención a través del balcón de 
servicios, según señaló el burgo-
maestre, el objetivo es que la colec-
tividad observe el avance de sus 
trámites sin la necesidad de trasla-
darse a las oficinas municipales.
Añade que, se contrataría una 
institución externa, pues el área de 
tecnologías e información de la 
municipalidad no lo podría realizar 

de forma integral, para ello, el 
presupuesto correspondiente debe 
ser destinado al proyecto.
Aseguró que, deberá presentarse la 
capacitación a todo el personal de 
la institución, con el fin de mejorar 
toda acción municipal y su 
atención al público.
Espera que, en aproximadamente 6 
o 7 meses estén listos los primeros 
módulos, pero dependerá del 
presupuesto que tiene que ser apro-
bado por el Concejo Municipal, es 
por eso que iniciarán los análisis 
necesarios.
Un primer paso se presentó con el 
Registro de la Propiedad y la entre-
ga de varios certificados que se 
emiten desde allí, lo cual permitirá 
evaluar la respuesta de la ciudada-
nía y el accionar de las plataformas 
digitales.

Autoridades municipales trabajarán en la digitalización de los servicios institu-
cionales. 

(E)

(F)

Nacionalidades y
Pueblos del Ecuador
http://bit.ly/gruposetnicosecu

 Una oportunidad de 
convivencia: Valorando

su identidad

El turismo 
comunitario es 
una de las 
actividades que 
dinamiza la 
economía en 
Otavalo.  Los 
tour a las 
comunidades, la 
gastronomía y 
los rituales  se 
han convertido 
en alternativas 
para que 
muchas familias 
de estas zonas 

 TURISMO EN COMUNIDADES 
INDÍGENAS 

OTAVALOS

SIONAS SECOYAS

rurales.  
La iniciativa de turismo rural ha venido organizándose desde el 2001, el desarrollo 
sostenible del turismo comunitario, exigió desde el inicio la participación directa de 
las comunidades indígenas anfitrionas en el desarrollo de oferta de servicios de 
alojamiento y alimentación para los turistas que visitan la zona. El concepto básico 
detrás de esta propuesta es la “convivencia”, es decir permitir un intercambio 
cultural entre visitantes y residentes comuneros.
Runa Tupari, que en quíchua significa "Encuentro con Indígenas", fue fundado por 
La Unión de Organizaciones Campesinas e Indígenas de Cotacachi (UNORCAC) y 
las comunidades indígenas del sector. Es un tour operador de turismo comunitario 
localizado en la Provincia de Imbabura en Otavalo, ellos trabaja con familias 
campesinas en cuatro comunidades ubicadas en el cantón Cotacachi: Morochos, 
La Calera, Tunibamba y Santa Bárbara.

Foto Internet

En los años de 1972 se formó la comunidad de San 
Pablo, con las primeras familias Fundadoras, Piaguaje 

Cecilio y Payaguaje Fernando. Con estas dos familias 
de la nacionalidad Secoya unidas a familias que 

posteriormente llegaron a nuestra comunidad y conforma el asentamiento 
de la nacionalidad Secoya, posteriormente se integran otras las familias 

llegadas. Más tarde se acuerda realizar la linderación de los territorios y 
posesión de las nacionalidades Secoya y Siona.Foto Internet
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Gobiernos Municipal y parroquial de Angamarca,
continúan con la obra pública 

Avanzan con adoquinado en la 
plazoleta de la cabecera 
parroquial, en su segunda fase 
de ejecución con área de con-
strucción de 144 m2, y un 75% 
aproximadamente. 

Foto. UCMP Foto. UCMP

Los sectores olvidados son tomados en cuenta por las autoridades sin mirar color 
político. 

Autoridades de la Junta Parroquial de Angamarca y la inspección de OO.PP., 
Municipales. 

(I)

La Junta Parroquial de Angamar-

ca de la mano de la Municipali-
dad de Pujilí y la Dirección de 
Obras Públicas, continúan reali-
zando el adoquinado en la plazo-
leta central de la cabecera parro-
quial, en su segunda fase de 
ejecución con área de construc-
ción de 144 m2, y un avance del 
75% aproximadamente. 
María José Olalla, directora de 

Obras Públicas Municipales, en 
visita e inspección de estos traba-
jos, manifestó el apoyo constante 
que sigue realizando el alcalde José 
Arroyo y su administración, enfati-
zó que las obras seguirán adelante 
durante su periodo y pidió el 
compromiso del GAD Parroquial y 
moradores como lo vienen hacien-
do mancomunadamente con la 

Dalton Bacigalupo:
 ‘la conducción de la ID debe estar en manos de jóvenes’

Hace un balance del gobierno 
de Guillermo Lasso; muerte 
cruzada; Asamblea Nacional; 
gobierno de Daniel Noboa y 
realidad de Izquierda 
Democrática. 

Dalton Bacigalupo Buenaventura, ex 
asambleísta por Cotopaxi. 

En diálogo con Dalton Bacigalupo 
Buenaventura, ex diputado y 
asambleísta por Cotopaxi, se refie-
re a varios temas de coyuntura 
geopolítica. 

Gobierno de Guillermo Lasso
El gobierno de Guillermo Lasso ha 
sido un gobierno deficiente, en los 
tres primeros meses de gestión creo 
que tuvo eficiencia en la gestión 
por la vacunación; pero luego hubo 
desajustes en el accionar del 
gobierno, personajes con rabo de 
paja en la administración, el escán-
dalo de su concuñado de manera 
oficiosa estaba gestionando cargos 
públicos, y perdió credibilidad; 
existe un déficit de gestión como 
gobierno saliente’…se va con un 
alto nivel de rechazo nacional…

Muerte cruzada
El gobierno nacional lo que evitó es 
que se agudice más la beligerancia 
política, desde la asamblea nacio-
nal frente a las acciones de Lasso; el 
correísmo abiertamente y en socie-
dad con el partido Social Cristiano, 
buscaron la destitución del presi-
dente, con fines inconfesables y 
para ejercer el poder, a través de un 
vicepresidente títere como hubiera 
sido Borrero, y buscar siempre la 
impunidad y el control, de instan-
cias importantes en la función 
pública nacional…lo acertado de 
Lasso fue no aceptar el acuerdo. 

Conformación de la 
Asamblea Nacional

La integración de esta mayoría en la 
Asamblea Nacional, que inicial-
mente estaba conformada por el 
partido Social Cristiano, Correísmo 
y bancada de Noboa, se han ido 
sumando otras minorías, y luego en 
la votación y designación de digni-
dades en la asamblea son votacio-
nes muy concentradas, que en 
muchos casos superar los 90 y 100 
votos; es de esperar que esta mayo-
ría recomponga su visión política, y 

mano de obra respectiva.
Romeo Vichicela, presidente de la 
Junta Parroquial, participó del 
agradecimiento al Municipio de 
Pujilí y administradores y al mismo 
tiempo felicitó la ardua labor que 
vienen desempeñando y prometió 
el compromiso de seguir trabajan-
do para el progreso y desarrollo de 
Angamarca y sus comunas. 

se sumen a dar un espacio de gober-
nabilidad, que no solo sea una 
relación colaborativa entre el parla-
mento y el gobierno sino como 
institucionalidad del Ecuador…

Gobierno de Daniel Noboa
En este año y medio de gestión que 
tendrá el presidente Noboa, es de 
esperar que las acciones de la 
mayoría en la asamblea nacional y 
la conformación de su gabinete 
debe adoptar medidas urgentes y 
eficaces desde el inicio de su 
gobierno; Noboa, no puede perder 
tiempo en la toma de decisiones, el 
país espera decisiones rápidas y 
eficientes como presidente de la 
República, y debe tener un cuadro 
de algunas medidas con expectati-
va de confianza en la ciudadanía…

Presente y futuro de
 Dalton Bacigalupo

Yo seguiré en la actividad política, 
soy afiliado a Izquierda Democráti-
ca, soy vocero ante la opinión publi-
ca nacional, seguiré opinando sobre 
la temática nacional, señalando 
rumbos para el gobierno, para el 
parlamento, dando ideas que vayan 
en la línea de rectificación, cuando 

haya errores. Es necesario sumarme 
a un proceso de regeneración parti-
dista, de laborar por la unidad que 
hoy se encuentra fraccionada al 
interior de ID, en la línea de apostar 
a una línea generacional, la nueva 
conducción política del partido 
comenzando por la presidencia 
nacional de Izquierda Democrática 
debe estar en manos de los jóvenes, 
finaliza Dalton Bacigalupo. 
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Julián Rivera,
con posibilidades de luchar por el título en el mundial 

de karting ‘Rotax Max Challenge Bahréin 2023’

Cotopaxi, logró 17 medallas en Karate Do,
 fue segunda en el nacional infantil 

(D)

Foto. FDC. 

Foto. WTA. 

Con 10 años cumplidos, Julián, ya 
cuenta con una gran trayectoria a 
nivel nacional e internacional, 
convirtiéndose en uno de los 
mejores pilotos sudamericanos. 
Correrá del 2 al 9 de diciembre. 

El piloto ecuatoriano Julián Rivera 
Salas se apresta a encarar un nuevo reto 
internacional, esta vez en el Circuito 
Internacional de Sakhir, en Bahréin, 
participando del campeonato mundial 
del fabricante austriaco Rotax, denomi-
nado Rotax Max Challenge Grand 
Finals 2023, que se llevará a cabo del 2 
al 9 de diciembre.
El deportista capitalino logró su pasé a 
esta cita mundialista tras proclamarse 
campeón del Rotax Winter Trophy 
2023, en la categoría Micro Max, siendo 
su segundo título consecutivo en el 
certamen organizado por Rotax USA.
Con 10 años cumplidos, Julián Rivera 
Salas, ya cuenta con una gran trayecto-
ria a nivel nacional e internacional, 
convirtiéndose en uno de los mejores 

Julián Rivera Salas, de 10 años de edad, buscará el título mundial; entrena en el 
Kartódromo Cotopaxi, de Latacunga. 

Cotopaxi, fue subcampeón nacional de Karate Infantil, con apoyo de deportistas 
de cantones. 

pilotos sudamericanos. Su esfuerzo y 
dedicación le han permitido ser prota-
gonista en la mayoría de competencias, 
cosechando importantes logros.

Los subcampeones nacionales 
que representan a la provincia 
son de Latacunga, Pujilí, 
Salcedo y Pangua. 

Tras la participación en el Cam-
peonato Nacional Infantil de 
Karate Do realizado en la ciudad 
de Quito del 16 al 19 de noviem-
bre, la selección de Cotopaxi consi-
guió ubicarse en el segundo lugar, 
alcanzando 5 medallas de oro, 6 de 
plata y 6 de bronce, esta participa-
ción significa un logro histórico en 
esta disciplina a nivel provincial.
El campeonato infantil de Karate 
concentra a la mayor cantidad de 
deportistas en esta categoría a 
nivel nacional, recibiendo a más 
de 35 clubs y federaciones con 
alrededor de 420 deportistas, 
Cotopaxi asistió con 40 seleccio-
nados provinciales, pertenecien-

tes a la Federación Deportiva, 
Club los Tigres, Liga Deportiva de 
Pujilí, Salcedo y Pangua.
Sobre la destacada participación 
de Cotopaxi, Israel Vargas Sensei 
de la Federación Deportiva de 
Cotopaxi indicó, “hoy en día los 
resultados del trabajo realizado 
están a la vista, en el evento nacio-
nal infantil logramos el segundo 
puesto, por encima de selecciones 
que tienen mayor trayectoria a 
nivel nacional y mayores recur-
sos, como Santa Elena, Guayas, 
Manabí y Tungurahua, esto se da 
gracias al esfuerzo conjunto y 
trabajo en equipo”.
“La selección provincial infantil es 
la base del Karate provincial, por 
ello esta categoría no debe ser 
descuidada, debe ser apoyada y 
masificada, ahora estamos pensan-
do en el Campeonato Intercanto-
nal en donde vamos a participar, y 
también se prevé la presencia de 

Este 2023 ha sido un año muy produc-
tivo en términos de resultados. 
Además de ostentar el bicampeonato 
del Rotax Winter Trophy 2023, Julián 

Rivera, repitió la misma fórmula en el 
Campeonato Rotax Max Challenge 
Ecuador, donde se consagró como 
campeón -al igual que en 2022-, de la 
categoría Mini Max, serie en la que 
participa desde hace dos años, como 
parte de su entrenamiento en una 
categoría superior a la de su edad.
De regreso a los pormenores del Rotax 
Max Challenge Grand Finals 2023, la 
carrera iniciará de manera oficial el próxi-
mo 2 de diciembre con la bienvenida a 
todas las delegaciones participantes y el 
sorteo de los chasises y los motores. Esta 
es una de las características de Rotax, 
quien proporciona el mismo modelo de 
chasis y el motor a cada uno de los partici-
pantes de las diferentes categorías, asegu-
rando la igualdad de condiciones en 
competencia. La gran final del campeona-
to será el próximo 9 de diciembre, allí se 
conocerán a los nuevos campeones de 
cada categoría.
La carrera deportiva de Julián Rivera 
Salas y sus participaciones se dan gracias 
al respaldo de: Cucasa, Ecumangueras, 
Seguridad Cotopaxi, Kartódromo 
Cotopaxi, Blue-Card. 

las ligas cantonales de Pujilí, Salce-
do, Pangua y Saquisilí, por lo que 
en este evento estarán más de 50 

deportistas’, indicó Israel Vargas, 
entrenador de la Federación Depor-
tiva de Cotopaxi.

El mercado de los ingredientes funcio-
nales está en clara expansión. Diferen-
tes informes ponen de manifiesto las 
elevadas cifras de negocio que empie-
zan a mover y el crecimiento sosteni-
do y constante que se prevé para los 
próximos años. Hoy hablaremos 
sobre los alimentos funcionales y 
nutraceúticos.
Las nuevas tendencias nutricionales y 
la necesidad de atender las exigencias 
sociales y de salud en alza, han impul-
sado el cada vez más demandado 
concepto de los alimentos funcionales 
y nutracéuticos que, además de sus 
funciones nutritivas generales, 
presentan determinadas propiedades 
para el mantenimiento de la salud.
Uno de los principales retos a los que 
se enfrenta esta revolución de los 
alimentos funcionales y nutracéuti-
cos, es la ausencia de una definición 
única y universal, así como de una 
normativa legal de los mismos. 
Además de la estricta regulación de 
las diferentes declaraciones de propie-
dades nutricionales, de propiedades 
saludables y de reducción de riesgo 
de enfermedad.
Este vacío conceptual ha generado 
una gran confusión de términos por 
parte del consumidor, que ha sido 
aprovechado en determinadas 
campañas publicitarias de marketing. 
Por ello queremos dejar claro los 
conceptos de esta terminología.

¿Qué es un alimento funcional?
Dentro de las muchas definiciones 
existentes, según el Consejo Interna-
cional de Información sobre Alimen-
tos, es “todo aquel alimento semejan-
te en apariencia física al alimento 
convencional, consumido como parte 
de la dieta diaria, pero capaz de 
producir demostrados efectos meta-
bólicos o fisiológicos, útiles en el 
mantenimiento de una buena salud 
física y mental, en la reducción del 
riesgo de enfermedades crónico-de-
generativas, además de sus funciones 
nutricionales básicas”. Por tanto, 
podemos considerar alimentos 
funcionales a aquellos alimentos 
naturales o procesados que, más allá 
de aportar nutrientes, han demostra-
do científicamente que afectan bene-
ficiosamente a una o varias funciones 
del organismo, de manera que 
proporcionan un mejor estado de 
salud y bienestar, al ejercer un papel 
preventivo, reduciendo los factores 
de riesgo que provocan la aparición 
de enfermedades.

¿Qué es un nutracéutico?
Un compuesto nutracéutico se puede 
definir como un suplemento o 
complemento dietético, presentado en 
una matriz no alimenticia (píldoras, 
cápsulas, polvo, etc.), de una sustan-
cia natural bioactiva concentrada, 
presente usualmente en los alimentos 
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Comisión de Desarrollo Social del GAD Mulalillo
planifica eventos por Navidad

Foto: N.G./La Gaceta

Foto: N.G./La Gaceta

Lorena Guamaní, presidenta de la Comisión de Desarrollo Social del GAD 
Mulalillo.

Los niños que participan de la catequesis serán parte del concurso de villancicos.

Adultos mayores, niños y 
jóvenes participarán de los 
distintos eventos por motivo 
de la Navidad en la parroquia 
de Mulalillo.

La Comisión de Desarrollo Social 
del GAD Mulalillo, trabaja en 
temas en beneficio de los adultos 
mayores quienes han salido en 
una gira de observación a la 
ciudad del Puyo donde participa-
ron los 300 adultos mayores que 
tiene la parroquia dentro de este 
proyecto, explicó que esto fue 

decisión de las mismas personas 
en vista que están más de tres 
años y no les han llevado a 
ningún lado, explicó que es muy 
importante que los adultos mayo-
res participen en giras y activida-
des fuera de su entorno habitual, 
“estas experiencias ofrecen bene-
ficios tanto físicos como menta-
les, como la estimulación cogniti-
va, la interacción social y la 
mejora del bienestar emocional. 
Además, salir de gira les propor-
ciona la oportunidad de explorar 
nuevas cosas, mantenerse activos 
y disfrutar de una calidad de vida 
más completa”, detalló la presi-

denta de la comisión Lorena Gua-
maní.
De igual manera informa que han 
cumplido con un objetivo, “ahora 
vienen eventos por diciembre, 
vamos hacen un programa espe-
cial para los adultos mayores y en 
esta vez hemos planteado reali-
zar un tema cultural donde todos 
estén participando y disfruten; en 
conjunto con el párroco de la 
parroquia estamos coordinado 
un concurso de villancico para el 

16 de diciembre donde todos los 
que forman parte de la catequesis 
participarán”.
Explica que un concurso de 
villancicos en la catequesis es 
significativo por varias razones, 
“fomenta la participación activa 
de los niños y jóvenes, promo-
viendo el trabajo en equipo y la 
expresión creativa, además, a 
través de la música religiosa, se 
refuerza el mensaje de la cateque-
sis de una manera memorable y 
atractiva”. 
Este tipo de eventos también 
fortalece el sentido de comunidad 
y conexión entre los participan-
tes, sus familias y la comunidad 
religiosa en general, explica que 
en dos idiomas será el concurso 
como es en español y kichwa, este 
último idioma natal de las comu-
nidades altas, “el objetivo es que 
se fortalezca los dos idiomas y de 
esta forma no se pierda la raíces 
que todos tenemos”.
La interpretación de villancicos 
en kichwa no sólo preserva la 
riqueza cultural de la lengua 
indígena, sino que también forta-
lece el sentido de identidad y 
comunidad. Además, facilita la 
transmisión de tradiciones y 
valores a través de la música, 
contribuyendo así a la preserva-
ción y promoción de la diversi-
dad cultural. 

(P)
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CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. 

EN  EL JUICIO EJECUTIVO – COBRO DE PAGARE A LA ORDEN: N° 05331-2021-00703 PROPUESTO POR: 
SEGOVIA GONZALEZ MARIO EDMUNDO; EN CONTRA DE: LUCIA ESPERANZA  SEGOVIA GONZALEZ; 
CUANTIA: 552.197.49. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, 
PROVINCIA DE COTOPAXI. Pujili, martes 23 de noviembre del 2021, las 12h27. VISTOS: Por cumplido lo 
dispuesto en el Auto anterior. En lo principal se dispone: 1. La solicitud que antecede es clara, precisa y cumple con 
los requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), 
por lo que se califica y admite a trámite mediante procedimiento VOLUNTARIO, acorde a lo contemplado en los Arts. 
335 y 341 del Código Orgánico General de Procesos y los principios constitucionales determinados en los Arts. 75, 
76 y 82 de la Constitución del Ecuador. 2. Por solicitar la parte actora de conformidad a lo dispuesto en el Art. 146 
inciso quinto del COGEP, inscríbase la demanda: 2.1. En el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, Provincia 
de Pichincha, para el efecto notifíquese mediante atento deprecatorio a uno de los señores jueces de La Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el Distrito Metropolitano de Quito; 2.2. En el Registro 
de la Propiedad del cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, para el efecto notifíquese mediante la Oficina de Citaciones 
Judiciales de este Distrito. 3. Cítese a los demandados: 3.1. LUCIA ESPERANZA SEGOVIA GONZALEZ, con el 
contenido de la demanda y este auto, en la dirección que se indica en el libelo de la demanda, mediante atento 
Deprecatorio a uno de los señores jueces de la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Durán, provincia del 
Guayas; 3.2. CARMITA ROSARIO SEGOVIA GONZALEZ con el contenido de la demanda y este auto, en la 
dirección que se indica en el libelo de la demanda, mediante atento Deprecatorio a uno de los señores jueces de la 
Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; 3.3. A los 
herederos presuntos y desconocidos de ANGEL AUGUSTO ROBERTO SEGOVIA LEMA y MARIA IMELDA 
LUCRECIA GONZALEZ ZUMARRAGA de conformidad a lo dispuesto en el Art. 56, numeral 1 del COGEP, mediante 
publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de 
Latacunga. 4. Citados que sean, se procederá a la formación de inventarios, avalúo y tasación de los bienes de la 
extinta sociedad conyugal, con intervención de un perito que será designado mediante sorteo, para que proceda a 
la formación de inventarios, avalúo y tasación de los bienes en presencia de los interesados y cumpliendo con los 
requisitos del Arts. 342 del cuerpo normativo antes invocado, para lo cual tanto la parte actora como la parte 
demandada presten las facilidades que el caso amerite, a quien se concederá un término prudencial para que 
presente el informe correspondiente, así también se regulará los honorarios del perito. 5. Tómese en cuenta la 
designación de la defensa técnica y correo electrónico, señalados por los comparecientes. 6. Agréguese al proceso 
toda la documentación que se adjunta. 7. Actúe en la presente causa la Ab. Silvana Calvopiña, Secretaria titular de 
este despacho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. F) DR. MILTON GUSTAVO HERNANDEZ ANDINO. JUEZ.- SIGUE 
CERTIFICACIÓN F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.-

Pujilí, 22 de Noviembre del 2023.- Certifico.

 Abg. Silvana Calvopiña 
SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ, 

PROVINCIA DE COTOPAXI

27-28-29-XI-023  0001-16517

PROCURADURIA SINDICA
REPÚBLICA DEL ECUADOR EXTRACTO: 

ADJUDICACIÓN DE TIERRA CON SUJECIÓN A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL PROCESO 
DE LEGALIZACION DE LOS BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS Y/O VACANTES, UBICADOS EN LA ZONA 
URBANA Y ZONAS DE EXPANSION URBANA DEL CANTON LATACUNGA. 

1. ANTECEDENTES El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Latacunga, en 
sesión ordinaria realizada el día 26 de abril del 2023, RESOLVIO: APROBAR la declaratoria como Bienes Mostren-
cos o Vacantes, al bien inmueble del o la señor a FRANCISCO RUBEN SALAZAR PAEZ, solicitando al GAD 
Municipal del Cantón Latacunga acogerse al beneficio constante en la Ordenanza Sustitutiva que Regula el 
Proceso de Legalización de los Bienes Inmuebles Mostrencos y/o Vacantes, predio ubicado en la Zona Urbana y 
Zonas de Expansión Urbana del Cantón Latacunga, con la finalidad de que et inmueble se encuentra ubicado en 
la Calle Raymundo Torres en el sector "SAN FELIPE de la parroquia ELOY ALFARO del Cantón Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, sea adjudicada por encontrarse en posesión tranquila, ininterrumpida, y con ánimo de 
dueño y señor-Una vez agotado el trámite establecido en la Ordenanza y por disposición del Art. 20. Ibidem el 
presente extracto se publicará por dos ocasiones en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y 
mediando ocho días hábiles diferentes entre cada publicación; así mismo se publicara dicho extracto de manera 
inmediata en la página WEB del GAD Municipal y en la tenencias políticas. de las diferentes parroquias durante 15 
días, en caso de existir 
2.- PROPIETARIO/A: FRANCISCO RUBÉN SALAZAR PAEZ.
3.-LOCALIZACIÓN - Calle Raymundo Torres, en el sector "SAN FELIPE de la parroquia ELOY ALFARO del 
Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi 
4. LINDEROS Norte: En 13,75 metros, Con Mariana Salazar, Sur: En 15,08 metros, Con Gonzalo Salazar, Oriente: 
En 7,80 metros, Con Calle Raymundo Torres y Occidente: En 8,40 metros, Con Gustavo Maisincho 
5.-AREA. 116,30 metros cuadrados, de acuerdo al Levantamiento Planimétrico aprobado en la Dirección de 
Regulación Cantonal 
6.- CLAVE CATASTRAL No. 0501010202014012.
7.- AVALUO: NOVECIENTOS QUINCE DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE NORTEAMERICA, CON 
28/100, (USD. 915,28). 

Latacunga,24 de Noviembre del 2023

 Tnlgo.AJ. Jorge W. Guamaní Oña 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3 DE LA PROCURADURÍA SINDICA MUNICIPAL

27-XI-023   04-XII-023  0001-16527
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ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo). 0001-16531

CONVOCATORIA
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES EN TAXIS 

UNIVERSIDAD DE COTOPAXI S.A.
En aplicación de lo prescrito en el artículo 236 de la Ley de Compañías, en concordan-
cia con lo previsto en el artículo décimo primero del Estatuto Social Vigente, se convoca 
a los señores accionistas de la compañía denominada COMPAÑIA DE TRANSPOR-
TES EN TAXIS UNIVERSIDAD DE COTOPAXI S.A. a la Junta General Extraordinaria 
de accionistas que se llevará a efecto el día miércoles 06 de diciembre de 2023 a las 
15H00 horas, la misma que se reunirá físicamente en la oficina de la compañía, 
ubicada en la calle F s/n y Pasaje Uno, Ciudadela Valle Hermoso, Barrio San Rafael, 
perteneciente al Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, a fin de tratar y resolver 
sobre el siguiente orden del día:  

1.- Conocer y resolver sobre el informe semestral de Gerencia General. 
2.- Conocer y resolver sobre el presupuesto para el año 2024. 
3.- Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por el señor Comisario Principal de 
la compañía y designación de nuevo Comisario Principal. 
4.- Conocer y resolver sobre el agasajo navideño 2023. 

Se convoca de manera especial e individual al señor Aníbal Ángel Gallardo Cordo-
nes, Comisario Revisor Principal de la compañía, domiciliado en el Barrio San Gerar-
do Panamericana Norte E35 y Pasaje Sin Nombre a una cuadra de Chugchucaras 
Rosita,  perteneciente al cantón Latacunga Provincia de Cotopaxi, correo electróni-
co: angelgallardo2015@Outlook.es Para obtener el texto completo de la documenta-
ción a ser tratada por la junta de accionistas, se lo podrá acceder en la Gerencia 
General,  en la oficina de la compañía, en horario de oficina de lunes a viernes de 
08h30 a 17h00 en forma presencial. En virtud de lo establecido en el artículo 19 del 
Reglamento de Juntas Generales, la Junta General de Accionistas, podrá sesionar 
por cualquier medio telemático que permita la asistencia e intervención de los 
accionistas en tiempo real. Para lo cual los accionistas que desearen hacerlo 
deberán de enviar su confirmación de su asistencia por este medio al correo electró-
nico: rogegamboy1970@hotmail.com El link para conectarse a la Junta General de 
Accionistas es el siguiente: https://us04web.zoom.us/j/71057638068?pwd=R-
kR4ieawfuH0WPes8UGJb9hydUGE1n.1 que corresponde a la plataforma ZOOM, 
mismo que estará habilitado en el día y hora señalados en la presente convocatoria 
y su código de acceso es: NA4beL ID de reunión: 710 5763 806 Conforme lo 
dispuesto en el artículo 3, literal g) del Reglamento sobre Juntas Generales o 
Asamblea General de Socios y Accionistas de las compañías de responsabilidad 
limitada, anónimas, en comandita por acciones, de economía mixta y sociedades por 
acciones simplificadas, se informa a los señores accionistas lo siguiente: - Los 
accionistas minoritarios que sean titulares de por lo menos el cinco por ciento del 
capital social podrán solicitar, por una sola vez, la inclusión de asuntos en el orden 
del día de la junta general ya convocada, para tratar los puntos que indiquen en su 
petición, o que se efectúen correcciones formales a la convocatoria. Este requeri-
miento deberá ser efectuado al Gerente General de la compañía, dentro del plazo 
improrrogable de 72 horas, contados desde esta convocatoria. - Para el caso de 
comparecencia de los accionistas por medios telemáticos, para remitir su voto 
deberán hacerlo vía correo electrónico a la dirección: rogegamboy1970@hotmail.-
com, con la identificación clara de su identidad, el punto del orden del día y su voto 
de “APROBADO”,  “NO APROBADO” “EN BLANCO” o “ABSTENCIÓN”. - Salvo las 
excepciones previstas en la Ley o en el estatuto, las decisiones de la junta general 
serán tomadas por mayoría devotos del capital pagado concurrente a la reunión. Los 
votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. El proceso de 
votación se lo realizará a través del Secretario de la Junta de accionistas, el cual 
llamará a los accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que 
ejerzan su derecho de voto, de manera que el voto de cada uno pueda ser oído y 
entendido por todos. - En caso de que la comparecencia de los accionistas a la Junta 
se efectúe mediante instrumento de representación, dichos documentos deberán ser 
presentados físicamente en la sesión o podrán ser remitirlos como adjuntos al correo 
electrónico: rogegamboy1970@hotmail.com, en este último caso, los originales se 
deberán enviar dentro de los dos días hábiles siguientes al día de la celebración de 
la junta a la Gerencia General.  
 

Latacunga, 27 de noviembre de 2023. 



www.lagaceta.com.ec12 Latacunga, lunes 27 de noviembre de 2023PUBLICIDAD (P) 

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec
 y aquí siempre hallarás toda la información. 

Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

Juicio No. 05307-2023-00158
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 

Pangua, martes 21 de noviembre del 2023, a las 12h04.
CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2023-00158, PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, SEGUIDO POR: KETTY ELIZABETH GAMBOA AVALOS – EN CONTRA DE LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE PEDRO NOLASCO BAUTISTA GALLO, ZOILA SALTOS CEMBLANTES; 
Y, ANGEL POLIVIO HUMBERTO BAUTISTA SALTOS, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: 

DEMANDA: 1.- FUNDAMENTOS DE HECHO: 5.1.- Es el caso Señor Juez, que me encuentro en posesión de un 
lote de terreno de la superficie de DOSCIENTOS CUARENTA PUNTO TRECE  METROS CUADRADOS (240,13 
m2.), ubicado en la ciudad de El Corazón, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, demarcado por los siguientes 
linderos: NORTE, calle Alberto Flores, con una longitud de 13,50 metros; SUR, herederos del señor Pedro Bautista 
Gallo, con una longitud de 13,60 metros; ESTE, herederos del señor Pedro Bautista Gallo, con una longitud de 
17,47 metros; y, OESTE, terrenos del Ministerio de Educación (Unidad Educativa Pedro Fermín Cevallos, en 18,18 
metros. Cabe indicar que este lote se encuentra dentro de un macro lote de mayor extensión. 5.2.- El bien 
inmueble antes descrito lo vengo poseyendo desde el 06 de septiembre del año 2007, en el cual he mantenido 
posesión tranquila, continua, esto es en forma ininterrumpida, pacífica, pública, como propietaria; demostrando en 
todo momento mi ánimo de señora y dueña por más de quince años atrás a la fecha de presentación de esta 
demanda de dicho bien inmueble. Este predio lo he venido utilizando como mecánica y garaje de mi vehículo; así 
mismo he colocado una pequeña caseta manteniendo un criadero de aves de corral. 5.3.- Según el certificado de 
gravámenes con historia de dominio conferido por el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Pangua y que 
acompaño, vendrá a su conocimiento señor Juez que este inmueble que pretendo adjudicarme está inscrito o 
consta registrado a nombre de los señores cónyuges Pedro Nolasco Bautista y Zoila Saltos, quienes han adquirido 
por compra a Manuel Saltos, con representación de Aurelio Rodríguez mediante escritura celebrada el martes 23 
de agosto del año 1910, ante el Escribano Público del cantón Pujilí, en ese entonces señor Adolfo Tamayo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del cantón Pujilí, el martes 04 de octubre del año 1910, bajo la Partida No. 402 del 
Libro-Registro de Propiedades formado en dicho año, y dentro de los linderos constantes en el referido título de 
propiedad. 2).- FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de derecho por los cuales se rige la presente 
demanda son los dispuestos en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2401, 2405, 2410, 2411, 2413 y más 
pertinentes del Código Civil. 3).- DISPOSICIÓN.- En mérito al juramento rendido por la parte actora, conforme lo 
dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a los HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS de los causantes PEDRO NOLASCO BAUTISTA GALLO, ZOILA SALTOS CEMBLANTES; Y, 
ANGEL POLIVIO HUMBERTO BAUTISTA SALTOS, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA 
en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de 
Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes 
invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente. 4.- Actúe el Ab. Wilmer 
Alexander Altamirano Molina en calidad de secretario de este despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- 

ALTAMIRANO MOLINA WILMER ALEXANDER 
SECRETARIO (E)

27-28-29-XI-023  OP 287

Juicio No. 05307-2023-00231
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 

Pangua, martes 21 de noviembre del 2023, a las 15h42.
CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2023-00231, PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, SEGUIDO POR: LLERENA GUERRERO ROSA MARIA – EN CONTRA DE LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE VICTOR HUGO LUNA BARRIONUEVO, LA DEMANDA EN EXTRACTO 
ES COMO SIGUE: 

DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO: 5.1.- Es el caso Señor Juez, que me encuentro en posesión de UN LOTE de 
terreno rural de la superficie de TREINTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO PUNTO SETENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS (3.0471,74 Has.), ubicado en el recinto Tablería, jurisdicción de la parroquia El 
Corazón, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, demarcado por los siguientes linderos: NORTE, del P1-P2 en 
24,28 metros con Adrián Campaña Rubio Rubio, del P2-P4 en 97,78 metros con Rubiro Saltos Lozada; SUR, del 
P13-P17 en 95,17 con Diego Suquillo Chicaiza, del P18-P19 en 21,21 metros con Luis Rivera; ESTE, del P4-P11 
en 164,88 metros Romel Sandoval Falcón, del P11-P13 en 81,15 metros con Municipio de Pangua; y, OESTE, del 
P17-P18 en 20,14 metros con Luis Rivera, del P19-P1 en 247,93 metros con la vía pública El Corazón-Moraspun-
go. Cabe indicar que este lote de terreno se encuentra dentro de un macro lote de mayor extensión. 5.2. El 
inmueble antes descrito los venimos poseyendo desde el 20 de febrero del año 2000, en el cual he mantenido 
posesión tranquila, continua, esto es en forma ininterrumpida, pacífica, pública, como propietaria; demostrando en 
todo momento mi ánimo de señora y dueñas por más de veintitrés años atrás a la fecha de presentación de esta 
demanda de dicho bien inmueble, sin la interferencia de persona alguna, a vista y paciencia de los moradores del 
sector, realizando siembra y cosecha de caña de azúcar, con una pequeña parte de potrero y la existencia de una 
vivienda de cemento con estructura metálica. 5.3.- Según el certificado de gravámenes con historia de dominio 
conferido por el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Pangua y que acompaño a esta demanda, vendrá 
a su conocimiento señor Juez que este inmueble que pretendo adjudicarme está inscrito o consta registrado a 
nombre del señor VICTOR HUGO LUNA BARRIONUEVO y MARIA FANNY DE LOURDES CORONADO MOLINA, 
quienes han adquirido este predio en mayor superficie por compra a los señores Julio César Luna Barrionuevo y 
otros, mediante escritura celebrada el viernes 20 de octubre del año 2006, ante el Notario Público Vigésimo 
Séptimo del cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad el jueves 06 de septiembre del año 2007, bajo la 
Partida No. 339 del Libro-Registro de propiedades formado en dicho año, y dentro de los linderos constantes en 
dicho título de dominio. 2).- FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de derecho por los cuales se rige 
la presente demanda son los dispuestos en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2401, 2405, 2410, 2411, 2413 y 
más pertinentes del Código Civil. 3).- DISPOSICIÓN.- En mérito al juramento rendido por la parte actora, conforme 
lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a los HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS del causante VICTOR HUGO LUNA BARRIONUEVO, mediante EXTRACTO DE PUBLICA-
CIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, 
capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, 
como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspon-
diente. 4.- Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilánez Villacis en calidad de secretario encargado de este despacho. 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- of. Dra. Adriana Verónica Ocampo Carbo. Jueza encargada. 

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS
SECRETARIO RT

27-28-29-XI-023  OP 288

Juicio No. 05333-2022-01664
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. 

Latacunga, miércoles 25 de octubre del 2023, a las 16h39.
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA

EXTRACTO.

Los demandados:  DAVILA IZA EDGAR FRANCISCO Y ROJAS AVILES NORMA CONSUELO, se les hace saber 
lo que sigue:
CAUSA: Nro. 05333-2022-01664 JUICIO: Verbal Ejecutivo – Cobro de pagare a la orden.
ACTOR: DR. JORGE PORRAS VILLACIS 
DEMANDADOS: DAVILA IZA EDGAR FRANCISCO Y ROJAS AVILES NORMA CONSUELO 

OBJETO: Cítese a la parte demandada señores DAVILA IZA EDGAR FRANCISCO y ROJAS AVILES NORMA 
CONSUELO mediante tres publicaciones que se efectuarán en un periódico de amplia circulación en el cantón 
Latacunga, de no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. Transcurridos veinte (20) días desde la última 
publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda, en su orden, para 
lo cual se extenderá el correspondiente EXTRACTO. CUANTIA: ($5.593,58) CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y TRES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA. AUTO: El escrito y anexos presentados por el doctor Jorge Porras, agréguense al proceso para los 
fines legales, y una vez que ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto de sustanciación que antecede, en lo 
principal se dispone: 1) la demanda que antecede es clara, precisa y reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 142 y 143 del COGEP, por lo que se la admite a TRÁMITE DE PROCEDIMIENTO EJECUTIVO, 
considerando el Pagaré a la Orden que adjunta, documento que constituye título ejecutivo, según lo previsto en los 
artículos 347 y 348 del COGEP. 2) Cítese con la copia de la demanda, documentación anexa, escrito que antecede 
con el cual aclara la demanda y este auto a los demandados señores DAVILA IZA EDGAR FRANCISCO y ROJAS 
AVILES NORMA CONSUELO, en el lugar indicado en la demanda y croquis adjunto, para lo cual cuéntese con la 
oficina de citaciones de esta Unidad Judicial. 3) En aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, 
se concede el término de quince (15) días para que las demandadas propongan alguna de las excepciones 
taxativas del artículo 353 ibidem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y 
esa resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP. 4) Con el 
anuncio de prueba realizado por la Accionante córrase traslado a la parte Demandada, con el fin que haga uso de 
sus derechos a la defensa y la contradicción. La admisibilidad de la prueba se realizará en la audiencia única. 5) 
Adjúntese la documentación que se acompaña. 6) Téngase en cuenta al doctor Jorge Eduardo Porras Villacis, 
como Procurador Judicial del doctor Jaime Manuel Flor Rubiales, en su calidad de Representante Jurídico, del 
Banco Pichincha Compañía Anónima, conforme la Procuración Judicial adjunto, así como también el casillero 
judicial y correo electrónico señalado para recibir sus notificaciones. 7) Actúe el abogado Washington Salazar 
Jácome, en su calidad de Secretario Titular de este despacho. Cítese y Notifíquese.-

AUTO: Continuando con la sustanciación de la presente causa, en lo principal se dispone: 1) Una vez que la parte 
accionante Dr. JORGE PORRAS VILLACIS, Procurador Judicial del Banco Pichincha C.A, quien bajo juramento 
ha manifestado desconocer la individualidad, el domicilio y residencia de la parte demandada señores DAVILA IZA 
EDGAR FRANCISCO y ROJAS AVILES NORMA CONSUELO conforme consta a fojas 93 del proceso, y en virtud 
de lo establecido en el numeral 1 del Art. 56 del COGEP, que señala: “…Art. 56.-.- A la persona o personas cuya 
individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: (…) 1. Publicaciones que se 
realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un 
periódico de la capital de provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda, auto de calificación, documentación 
anexa y este auto. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso...”, y en base al juramento rendido por el 
actor de que desconoce su domicilio, cítese a la parte demandada señores DAVILA IZA EDGAR FRANCISCO y 
ROJAS AVILES NORMA CONSUELO mediante tres publicaciones que se efectuarán en un periódico de amplia 
circulación en el cantón Latacunga, de no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. Transcurridos veinte (20) 
días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la 
demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el correspondiente EXTRACTO, que contendrá el contenido de 
la demanda, auto de calificación y el presente auto. En aplicación de los artículos 151, 152 y 333 del COGEP, se 
concede el término de quince (15) días para que los demandados propongan alguna de las excepciones taxativas 
de los artículos 153 y 353 ibidem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y 
esa resolución no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del COGEP. NOTIFIQUESE, 
CITESE Y CÚMPLASE. 

SALAZAR JACOME WASHINGTON HUMBERTO 
SECRETARIO

27-28-29-XI-023   DP

CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: ORTIZ LAGUA LILIA MERCEDES y CASCO ESPIN EMMA JANETHE  
JUICIO N° 05333-2022-01526 
ACTOR: BANCO PICHINCHA CA 
EN CONTRA DE: ORTIZ LAGUA LILIA MERCEDES y CASCO ESPIN EMMA JANETHE 
CUANTIA: (5.341,49) CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 
DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA

 EXTRACTO DE LA DEMANDA:
 CALIFICACIÓN A LA DEMANDA

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, lunes 27 de octubre del 2022, 
las 16h30.VISTOS: Por sorteo de Ley y en mi calidad de Juez titular de la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Latacunga, avoco conocimiento de la demanda que antecede y una vez examinada la misma con el objeto 
de determinar si reúne los requisitos de Ley, tal como lo establece el Art. 146 del Código Orgánico General de 
Procesos, se dispone lo siguiente: 1.- ADMISIÓN.- La demanda presentada por el BANCO PICHINCHA C.A., así 
como el pagare a la orden y demás documentos adjuntos a su pretensión es clara, precisa y cumple los requisitos 
legales previstos en los artículos 142, 143, 347 y 348 del Código Orgánico General de Procesos, en tal virtud, se 
admite a TRÁMITE mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 2.- CITACIÓN: Se ordena la citación a los señores 
CASCO ESPIN EMMA JANETHE y ORTIZ LAGUA LILIA MERCEDES, para la citación a la demandada se tendrá 
en cuenta las direcciones indicadas por los accionantes, ubicación que corresponde al Cantón Latacunga, a quien 
se entregarán copias certificadas de la demanda y de este auto inicial. Para el efecto cuéntese con uno de los 
señores citadores del complejo judicial de Latacunga, conforme lo detallado en la demanda. 3.- TÉRMINO PARA 
CONTESTAR LA DEMANDA.- En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico General de Procesos, se 
concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días para que la parte demandada presente su contestación a la 
demanda, contestación que se hará en la forma establecida en el artículo 153 y 353 del antes invocado cuerpo 
normativo. 4.- DOCUMENTOS y CASILLERO JUDICIAL: Agréguese a los autos la documentación que se 
acompaña como medio de prueba, cuya admisibilidad será examinada en la fase de la audiencia. Tómese en 
cuenta el casillero judicial y el correo electrónico señalado por la actora y su abogado patrocinador.  Actúe el Ab. 
Edgar Zambonino como Secretario Titular de ésta Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga.- 
CUMPLASE Y CÍTESE. 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, jueves 31 de agosto del 2023, 
las 16h39. VISTOS.- Una vez que la parte actora comparece el señor PORRAS VILLACIS JORGE EDUARDO, en 
calidad de procurador judicial del Banco Pichincha C.A., con el objeto de rendir bajo juramento que desconoce el 
domicilio o residencia de los señores ORTIZ LAGUA LILIA MERCEDES y CASCO ESPIN EMMA JANETHE. Al 
efecto juramentado que fue en legal y debida forma, prevenida de las penas del perjurio e interrogado ha 
manifestado “…que pese a que se ofició por parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha 
sido posible determinar su domicilio y residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se 
realice la citación por un medio escrito en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral del Código General 
de Procesos “Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del 
lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si 
tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o 
solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.” Cítese a 
los demandados señores ORTIZ LAGUA LILIA MERCEDES y CASCO ESPIN EMMA JANETHE, con el extracto 
de este auto mediante tres publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia de Cotopaxi 
“prensa escrita como indica la parte actora”, y transcurridos veinte días contados a partir de la publicación y tres 
días después se proseguirá con el trámite.- Notifíquese.- 

Abg. Edgar Medardo Zambonino Medina 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

27-28-29-XI-023   DP
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EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACION JUDICIAL
JUICIO ORDINARIO – PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO  

CITACIÓN A: LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUERON LOS 
SEÑORES BUSTILLOS BANDA JOSE AUGUSTO y BUSTILLOS VENEGAS AUGUSTO EFRAIN 
JUICIO Nro. 05333-2021-01645 
ACTOR: Bustillos Venegas German Alberto. 
DEMANDADOS: Bustillos Banda Jose Augusto, Venegas Guamboa Maria Carlota, Alcalde Gad Latacunga, 
Procurador Sindico Gad Latacunga 
CUANTIA: CINCO MIL DÓLARES ($. 5.000,00). 

CONTENIDO DE LA DEMANDA […].PRETENSIÓN: La pretensión mía, es de que, por probados que sean todos 
y cada uno de los fundamentos de hecho y de derecho de esta mi demanda, en sentencia su Señoría, declare que 
ha operado a mi favor la PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO y se me adjudique el 
pedazo de terreno que se encuentra bajo mi posesión por más de 15 años a la fecha; y, así mismo, ordene la 
correspondiente inscripción ante el Registro de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del GAD Municipal de éste 
Cantón Latacunga, pues que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 2413 del vigente Código Civil, la sentencia 
judicial que declara una prescripción hará las veces de escritura pública para la propiedad de los bienes raíces y 
para su valides y debida publicidad debe inscribirse. […]. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
LATACUNGA. Latacunga, miércoles 20 de octubre del 2021, las 10h25, VISTOS: En mi calidad de Juez Titular de 
la Unidad Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, AVOCO conocimiento de  la 
presente causa en virtud del sorteo de Ley realizado. En lo principal, la demanda contiene los requisitos formales 
de los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos; por lo que, se admite a trámite en el procedimien-
to ORDINARIO. Cítese a los demandados JOSÉ AUGUSTO BUSTILLOS BANDA y MARÍA CARLOTA VENEGAS 
GUAMBOA, para el efecto envíese suficiente despacho a la Oficina de Citaciones del Complejo Judicial de 
Latacunga, a fin de que se realice la diligencia de citación, conforme lo establecen los artículos 54, 55 y 63 del 
COGEP, previniéndoles a los demandados la obligación que tiene de señalar casilla judicial y/o correo electrónico, 
así como la designación de un Abogado Defensor.- Cuéntese con la intervención en la presente causa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Latacunga, a través del señor Alcalde en la persona del 
Dr. Byron Mauricio Cárdenas Cerda; y, del Procurador Síndico Dr. Marcelo Bolívar Treviño Santamaría, a quienes 
se les citará a través de la Oficina de Citaciones de esta Unidad Judicial Civil, en la dirección conocida por el señor 
citador, calle General Maldonado y Fernando Sánchez de Orellana, edificio del GAD Municipal del cantón Latacun-
ga; conforme lo establece el inciso segundo del artículo 291 del COGEP, se concede a los demandados el término 
de treinta (30) días para que contesten la demanda en la forma determinada en los artículos 151 y siguientes de 
la norma procesal invocada.- En aplicación de lo previsto en el Art. 146 penúltimo inciso del COGEP, inscríbase la 
demanda en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga, para el efecto envíese atento oficio a dicha entidad 
pública.- Se tiene en cuenta el anuncio de prueba realizado por la parte actora, el mismo que será tomado en 
cuenta conforme lo establece el Art. 160 del COGEP, en la correspondiente Audiencia Preliminar.- Téngase en 
cuenta la casilla judicial y correos electrónicos señalados por la parte actora para futuras notificaciones y la 
autorización que confiere a su Defensa Técnica.- Actué el Ab. Washington Salazar, en calidad de Secretario.- 
NOTIFÍQUESE. f).- Abg. Ricardo Augusto Velastegui Endara, JUEZ. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTON LATACUNGA. Latacunga, jueves 19 de octubre del 2023, a las 16h49. VISTOS: Continuando con la 
sustanciación de la presente causa en lo principal se DISPONE: Una vez que la parte accionante señor German 
Alberto Bustillos Venegas, bajo juramento ha manifestado desconocer la individualidad, el domicilio y residencia 
de los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fueron los señores BUSTILLOS BANDA JOSE 
AUGUSTO y BUSTILLOS VENEGAS AUGUSTO EFRAIN, conforme dispone el numeral 1 del Art. 56 del COGEP, 
que señala: “…Art. 56.- A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: (…) 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico 
de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, así mismo de 
amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto 
de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al 
proceso...”, y en base al juramento rendido por el actor de que desconoce su domicilio, CÍTESE a LOS HEREDE-
ROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fueron los señores BUSTILLOS BANDA JOSE 
AUGUSTO y BUSTILLOS VENEGAS AUGUSTO EFRAIN mediante tres publicaciones que se efectuarán en un 
periódico de amplia circulación en el cantón Latacunga, de no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. Transcu-
rridos veinte (20) días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para 
contestar la demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el correspondiente EXTRACTO que contendrá el 
escrito de la demanda auto de calificación de la demanda, documentación anexada y este auto. En aplicación del 
artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de treinta (30) días a la parte 
demandada a fin de que conteste la demanda, conforme lo prevén los artículos 151 y siguientes del COGEP. 
NOTIFIQUESE, CITESE Y CÚMPLASE. f).- Dra. Martha Piedad Singaña Carrillo, JUEZA (PONENTE). Particular 
que comunico para los fines pertinentes. 

Abg. Washington Humberto Salazar Jacome 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL CON SEDE LATACUNGA

23-24-27-XI-023   0001-16509
Juicio No. 05307-2019-00256.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 
Pangua, martes 14 de noviembre del 2023, a las 13h26. 

CITACIÓN JUDICIAL 

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2019-00256, NULIDAD DE INSTRUMENTO PÚBLICO SEGUIDO 
POR: BERTA EVITELIA ARROBA Y SEGUNDO BELISARIO YUNAPANTA LÓPEZ – EN CONTRA DE NEY 
RUTH YUNAPANTA ARROBA, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO: 1) Es el caso señor Juez, que fuimos propietarios de dos lotes de terreno, 
ubicado en la jurisdicción de la parroquia Moraspungo, del Cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, de los cuales 
se detalla en el siguiente sentido: LOTE UNO: Un lote denominado San Fernando, ubicado en la Jurisdicción 
Parroquial de Moraspungo, Cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, con una superficie de cuatro Hectáreas, con 
nueve mil trescientos noventa y dos metros, (siete Cuadras) predio adquirido en mayor extensión por compra a los 
señores Eva, Laura, Hermes, Ernesto y Maria Yunapanta Timbiano, mediante escritura pública celebrada el 7 de 
enero de 1978 ante el Notario Público del cantón Pangua, de ese entonces señor Humberto Bautista Saltos e 
inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente el 20 de febrero de 1978 NORTE.- con ochenta y cuatro 
metros carretera Moraspungo el corazón; SUR.-.- con ochenta cuatro metros con el rio Piñanatug; ESTE.- con 
cuatrocientos sesenta y6 tres metros, con treinta y siete centímetros, con terrenos de ramos Suarez y ciento 
sesenta y ocho metros con sesenta y nueve centímetros con el lote dos; y, OESTE.- con doscientos noventa y 
cuatro metros, con propiedad de los vendedores y con trescientos noventa y ocho metros con ochentas centíme-
tros con propiedad de Amelia Luzuriaga y Patrio Places; y, LOTE DOS.-Lote de terreno denominado San 
Fernando, ubicado en la Jurisdicción Parroquial de  Moraspungo, Cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, con una 
superficie de dos Hectáreas, con ocho mil ochocientos metros cuadrados, predio adquirido mediante Sentencia de 
Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, dictada por el juez Multicompetente del Cantón Pangua, el 12 
de marzo de 2014, Protocolizada en la Notaría Publica Primera del cantón Pangua, el día 25 de Marzo de año 
2014, e inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente el 16 de Abril del 2014 NORTE.- Con ciento 
ochenta y un metros con treinta y dos centímetros propiedad de herederos de Eladio Suarez y Elisa Yunapanta 
SUR.- con ciento cincuenta y siete metros con diez centímetros riberas del rio Piñanatug ESTE.- con ciento setenta 
y cuatro metros con setenta y cinco centímetros con lote uno y OESTE.- con ciento sesenta y tres metros con 
veinte y cinco centímetros con terreno propiedad de los vendedores. 2) Con fecha 17 de marzo del 2015, se 
suscribe el contrato escriturario ante el señor Notario Primero del Cantón Pangua, Pedro Bautista Carrillo, escritura 
pública de compra venta, mediante la cual se verifica que con el Poder Especial que dejo indicado en líneas 
anteriores se hizo adjudicar mediante compra venta, nuestra hija hoy demandada NEY RUTH YUNAPANTA 
ARROBA, LOS DOS LOTES DE TERRENO, DE NUESTRA ÚNICA Y EXCLUSIVA PROPIEDAD, ubicado en la 
Jurisdicción de la Parroquia Moraspungo, del Cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, LOTE UNO.- Un lote 
denominado San Femando, ubicado en la Jurisdicción Parroquial de Moraspungo, Cantón Pangua, Provincia de 
Cotopaxi, con una superficie de cuatro Hectáreas, con nueve mil trescientos noventa y dos metros, (siete Cuadras) 
predio adquirido en mayor extensión por compra a los señores Eva, Laura, Hermes, Ernesto y Maria Yunapanta 
Timbiano, mediante escritura pública celebrada el 7 de enero de 1978 ante el Notario Público del cantón Pangua, 
de ese entonces señor Humberto Bautista Saltos e inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente el 20 
de febrero de 1978. NORTE.-.-con ochenta y cuatro metros carretera Moraspungo el corazón; SUR.. con ochenta 
cuatro metros con el rio Piñanatug; ESTE- con cuatrocientos sesenta y6 tres metros, con treinta y siete 
centimetros, con terrenos de ramos Suarez y ciento sesenta y ocho metros con sesenta y nueve centímetros con 
el lote dos; y, OESTE.- con doscientos noventa y cuatro metros, con propiedad de los vendedores y con trescientos 
noventa y ocho metros con ochentas centímetros con propiedad de Amelia Luzuriaga y Patrio Places; y, LOTE 
DOS.- Lote de terreno denominado San Fernando, ubicado en las jurisdicción Parroquial de Moraspungo, Cantón 
Pangua, Provincia de Cotopaxi con una superficie de dos hectáreas, con ocho mil ochocientos metros cuadrado, 
predio adquirido mediante Sentencia de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio dictada por el Juez 
Multicompetente del Cantón Pangua, el 12 de Marzo del 2014, Protocolizada en la Notaria Publica Primera del 
Cantón Pangua, el 25 de Marzo de año 2014, e inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente el 16 de 
Abril del 2014 NORTE.- Con ciento ochenta y un metros con treinta y dos centímetros propiedad de herederos de 
Eladio Suarez y Elisa Yunapanta SUR.- con ciento cincuenta y siete metros con diez centímetros riberas del rio 
Piñanatug ESTE.- con ciento setenta y cuatro metros con setenta y cinco centímetros con lote uno y OESTE.- con 
ciento setenta y tres metros con veinte y cinco centímetros con terreno propiedad de los vendedores, escritura esta 
que fue inscrita en el registro de la Propiedad del Cantón Pangua el día 15 de Abril del 2015. 3)  Cabe mencionar 
que en el referido contrato en referencia, se efectuó con engaños, aduciendo que los comparecientes íbamos a 
firmar documentos para que rebaje los impuestos prediales, toda vez que somos dela tercera edad, en ningún 
momento se nos explicó que era la venta de nuestra propiedad, que con tanto esfuerzo y sacrificio lo adquirimos, 
para que nos sirva en nuestra vez, es más, jamás se nos pagó ningún dinero por dicho hecho, que como dejamos 
indicado todo ha sido simulado para quedarse con nuestra propiedad, por dicho acto y como consecuencia del 
mismo, SE EVIDENCIA UNA SIMULACIÓN DE CONTRATO, cuyo fin exclusivo era apropiarse del bien inmueble 
que poseíamos los comparecientes, sin respetar que somos de la tercera edad y por ende somos personas 
vulnerables, perjudicando como es obvio y dejando a la vez en la calle, aduciendo haber pagado un dinero que 
nuestra hija compradora no lo tenía a esa fecha bajo ningún concepto, EVIDENCIA QUE DEBIÓ SER PREVISTA 
POR EL SEÑOR NOTARIO A LA REALIZACIÓN DEL ACTO CONTRACTUAL EFECTUADO Y DEL CUAL DIO FE 
AL MOMENTO DE SUSCRIBIR EL MISMO. 4) Por efecto del referido contrato de compra venta de la cual 
solicitamos hoy la Nulidad, se hace aparecer, como precio pagado la suma CUARENTA Y DOS MIL, SETECIEN-
TOS DOLARES AMERICANOS,($42.700) dinero que jamás nos fue entregado por la compradora mi hija NEY 
RUTH YUNAPANTA ARROBA, en cheque certificado, dinero efectivo u otro que justifique plenamente la 
adquisición de nuestra propiedad, por lo que se pude establecer que hasta la actualidad no se a perfeccionado la 
venta, toda vez que seguimos poseyendo la misma a vista y paciencia de todos los moradores del sector, quienes 
nos reconocen como sus verdaderos señores y dueños; siendo únicamente la astucia, vivacidad y mala fe, para 
hacer aparecer esa simulación de compra venta, haciéndose la hoy demandada participar como comprador del 
referido bien inmueble. 2).- FUNDAMENTOS DE DERECHO: Expuesto así, se evidencia la SIMULACION       DEL 
CONTRATO, con el fin exclusivo de perjudicar a la compareciente, se determina QUE AL NO HABER PAGADO EL 
PRECIO OBJETO DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA Y LOS BIENES INMUEBLES PERMANECEN AUN EN 
NUESTRO PODER Y TENECIA, IMPLICA QUE EL REFERIDO CONTRATO DE COMPRA VENTA, NO SE 
PERFECCIONO JAMAS, por lo que EL CONTRATO CARECE DE CAUSA respecto de la parte compradora, ya 
que este acto fue celebrado por la misma en otra escritura similar y contra los comparecientes, ESTABLECIENDO 
POR ENDE Y POR EFECTO DE ESTA SIMULACIÓN, A LOS COMPARECIENTES, LA DEMANDADA NOS 
ARREBATO NUESTRO PATRIMONIO, DEJANDO HOY POR HOY EN LA TOTAL INDIGENCIA, LUEGO DE 
HABER TRABAJADO TODA NUESTRA VIDA, PARA ADQUIRIR LOS MENCIONADOS INMUEBLES, HECHO 
POR EL CUAL SOLICITAMOS LA NULIDAD DEL REFERIDO CONTRATO, para lo cual nos fundamentamos en lo 
que dispone los Arts. 1454, 1461, 1583 numeral 9no. 1697, 1698, 1699, 1704, 1816, y demás pertinentes del 
Código Civil vigente reformado, en concordancia con el Art. 20 numerales 3 y 4 y Art. 44 de la Ley Notarial, a fin 
de que en Sentencia disponga usted, que las cosas vuelvan al estado anterior y se les condene al pago de daños 
y perjuicios, debido a que la demandada conocía perfectamente el estado y condición de los comparecientes y de 
nuestra propiedad, que somos de la tercera edad y por ende personas vulnerable, nada de eso le valió y con total 
abuzo, razón y mala fe, SIMULO EL PRESENTE CONTRATO DE COMPRAVENTA A SU NOMBRE, DE LA CUAL 
SOLICITAMOS HOY SU NULIDAD. 3.- DISPOSICIÓN.- En mérito al juramento rendido por la parte actora, 
conforme lo dispone el Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a la hoy demandada NEY RUTH 
YUNAPANTA ARROBA, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en 
un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación 
contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto 
por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente. Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilánez Villacis en 
calida de secretario encargado de este despacho mediante Disposición emitida en Memoran-
do-DP05-2023-1396-M (TR: DP05-INT- 2023-01069), de fecha 25 de abril de 2023.NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- 
f. Dra. Adriana Veronica Ocampo Carbo. Jueza encargada.- 

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS 
SECRETARIO RT

23-24-27-XI-023   0001-16507
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EMPLEOS EMPLEOS

0001-16525

YO LUIS ALONSO PALLO YUGSI 
expreso una disculpa pública, ante la 
Empresa Pública de Movilidad del 
cantón Latacunga y ante el señor 
Agente Civil de Tránsito PABLO 
JOSUE CORDOVA ROMAN 
afectados por mi mal 
comportamiento durante operativo 
de control de tránsito suscitado el día 
22 de noviembre de 2023. un 
Esperando que mi disculpa sea 
aceptada, me comprometo que estos 
actos jamás se volverán a repetir, y 
que de ahora en adelante voy actuar 
en cumplimiento de la ley.

DISCULPAS
PÚBLICAS

VENDO
R

F0
00

3

315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

OPORTUNIDAD LABORAL
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EGRESADO DE INGENIERÍA MECÁNICA 
O TECNOLOGO EN MECÁNICA 

INDUSTRIAL
Requisitos:

* Conocimientos en Autocad.
* De preferencia que viva en Cotopaxi.

Enviar CV a:  infobsp2022@gmail.com

Se necesita contratar 
los servicios de un 

CHOFER PROFESIONAL
con licencia tipo C 
Con experiencia 

Los interesados enviar su carpeta al correo: 
talentohumano@elranchito.com.ec 

o acercarse personalmente 
a las instalaciones a dejar su carpeta. 

25-27-28-29-30-XI-023  01-XII-023 0001-16529

Importante empresa floricola 
requiere contratar:

- ASISTENTE DEPARTAMENTO 
DE VENTAS 

(COORDINACIÓN 
Y FACTURACIÓN DE EMBARQUES)

- 2 CLASIFICADORES 
Para mayor información comunicarse

 al contacto: 0987 794 304 
21-22-23-24-25-XI-023  0001- 16484

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, calefones, congeladores.  
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

28-30-31-X-023  1-6-7-8-XI-023   0001-S/N

VARIOSVARIOS

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

SE ARRIENDA 
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SUITE 
AMOBLADA

INFORMES: 0998 029 748 
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EN LA MANÁ 
De oportunidad 

vendo propiedad de 300 m2, 
construido con local comercial. 
Ubicado en la calle Amazonas 

y entre Jaime Roldós y Velazco Ibarra.
Contacto: 0995761195
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769
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TERRENO EN VENTA
Ubicado en San Rafael, 

área de 1824 m2, 
con todos los servicios básicos.

Informes:  
0995 611 493 

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

SE VENDE
Un terreno de 1000 m² 
con casa  de un piso.

Ubicado en Santa Marianita
junto al estadio.

Informes: 
0998041624 
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ROSAS DE MULALÓ 
REQUIERE 

SUPERVISOR DE CULTIVO Y 
PERSONAL PARA MONITOREO

Responsabilidades
- Supervisar las labores diarias, para garantizar la producción 

y el cumplimiento  de las metas asignadas
- Control de plagas, enfermedades y manejo de personal

- Trabajo en equipo
- Capacidad de trabajo bajo presión

Experiencia comprobada 3 años
Enviar hoja de vida solo personas con experiencia 

comprobada:  empleo@mulrosas.com 
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16-17-18-23-24-25-XI-023  0001-16440

COMERCIAL
AUTOMOTRÍZ 

ÁLVAREZ

Se vende todo
o por partes 

Dirección: 
Av. Eloy Alfaro 28-35 

y 5 de Junio
Informes a los teléfonos:   
2801 036 - 0984 837 926

17-18-20-21-22-23-24-XI-023  0001-16459

SE ARRIENDA 
 2 oficinas de 22 m2 

con baño para todo tipo de negocio.
Ubicadas en la Av. Amazonas 
y Felix Valencia sector el Salto, 

en los altos del Banco Pichincha.
Informes: 

0983 734 783 por whatsaap.

OFERTA 
DE EMPLEO 

Local de comida rápida busca 
1 Mesero/ Mesera 

con o sin experiencia 
Buena presencia 

Resida en Latacunga  
Contactos al 0998136423 21
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SE VENDE 

Árbol de Navidad
Alto 2.10 cm 

Incluye 6 juegos de luces
Precio $100 

Informes 0999915783
INDF

SE NECESITA 
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 ASESOR COMERCIAL 
para prestigiosa marca 

para venta de vehículos.

Información: 
0993 30 70 27
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La pasteurizadora El Ranchito 
está en búsqueda de 

PERSONAL 
EN DISTINTAS ÁREAS 

Los interesados enviar su carpeta al correo: 
talentohumano@elranchito.com.ec 

o acercarse personalmente 
a las instalaciones a dejar su carpeta

Oferta Laboral 

   0001-16492

La Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"PUJILÍ Ltda.

"Convoca a personas naturales 
a presentar sus servicios para el cargo de:

 AUDITOR INTERNO
 REQUISITOS

1. Hoja de vida profesional debidamente respaldada y 
certificada (Títulos Académicos registrados en la 
SENESCYT).
2. Documento que acredite la calificación como auditor 
interno por parte de la SEPS. 
3. Certificados que acrediten en funciones de Auditor/a 
Interno en Instituciones Financieras del Sector de 
Economía Popular y Solidaria, mínimo de tres años. 
4. Certificados de cursos en Auditoría y afines tanto 
privados como de la SEPS. 
5. Género Indistinto.
Las carpetas se receptarán en la Oficina Matriz, ubicada en 
la calle Belisario Quevedo y José Antonio de Sucre, de la 
ciudad de Pujilí, Provincia de Cotopaxi, desde el día Martes 
21 de noviembre 2023 hasta el día lunes 4 de diciembre de 
2023, hasta las 17.30 horas, y/o enviar documentos con el 
asunto Auditor Interno en PDF a los siguientes correos: 
gallardojc32@gmail.com/torytoapanta@gmail.com 

Atentamente, 
CONSEJO DE VIGILANCIA

  21-22-23-XI-023  0001-S/N

  21-22-23-XI-023  0001-S/N
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En debate nueva ordenanza

Para normar trabajo sexual en la vía pública

(I)

#Latacunga | El edil Wiliam Basti-
das, propone una nueva ordenan-
za municipal para controlar el 
orden en la vía pública.

Hace un mes se aprobó en primera 
instancia dentro del Seno del 
Concejo Municipal de Latacunga, 
una nueva ordenanza que busca 
regular el trabajo sexual y el 
consumo de licor en la vía pública.
Su proponente es el concejal 
Wiliam Bastidas, quien explicó 
que, de aprobarse la ordenanza 

se tendrá mayor control sobre los 
hostales, hoteles y demás espacios 
donde se ejerce la prostitución, en 
la vía pública.
Dijo que los controles incluirán 
exigir los permisos en estos entor-
nos y si no cuentan con el aval 
para el ejercicio sexual en estos 
espacios se puede proceder a una 
clausura, con ello buscan dismi-
nuir la cantidad de personas que 
ofrecen estos servicios en las 
calles.
Los controles serán mayoritaria-
mente en los barrios La Estación y 
la Antonia Vela, donde varias 
mujeres se instalan a ofrecer sus 
servicios, volviendo a los  lugares 
inseguros según los moradores.

Wiliam Bastidas, concejal del Gad 
Latacunga. 

Bastidas comentó que para traba-
jar en el tema del consumo de licor 
en la vía pública se requerirá del 
Distrito de Salud, pues algunos 
consumidores no son sociales, es 
decir son alcohólicos.
"En el parque del barrio San Felipe 
por ejemplo, se colocan personas 
que tienen una enfermedad, un 
problema con la bebida", explicó 
el edil, para quien es importante 
ver este problema como salud 
pública.
Por ello explica que esperará 
adecuar dentro de la ordenanza 
las observaciones que realizaron 
sus compañeros concejales para 
poder trabajar con esta nueva ley.

(I)

Actos delictivos
 en Latacunga afectan a estudiantes

Si bien estos hechos no se presen-
tan dentro de los establecimientos, 
los representantes de las unidades 
educativas esperan colaborar en 
proyectos de seguridad.

Representantes de diferentes 
Unidades Educativas, manifiestan 
que, es necesario trabajar en 
conjunto con la Policía Nacional, la 
Municipalidad de Latacunga y los 
padres de familia para la seguri-
dad de los estudiantes a las afueras 
de los establecimientos.
Eddy Cárdenas, rector de la 

Autoridades educativas piden a los diferentes entes de control ejecutar proyectos 
de seguridad.  

Unidad Educativa La Salle, señala 
que, hay la presencia de personas 
extrañas en los alrededores de las 
unidades, por lo que se debería 
incrementar el patrullaje, de esta 
manera, evitar que los niños y 
jóvenes sean víctimas de la delin-
cuencia.
Destaca que, los docentes realizan 
varias acciones en las inmediacio-
nes de las infraestructuras, sin 
embargo, los antisociales aprove-
chan otros espacios de la ciudad 
para hacer de las suyas.
Particularmente en la Unidad 
Educativa La Salle, existirían 1.485 

estudiantes en el horario matutino y 
500 en el vespertino, número consi-
derable para ejecutar proyectos de 
seguridad en conjunto con las 
diferentes instituciones.
Añade que, se necesita el apoyo de 

los padres de familia, agradeciendo 
su colaboración, e impulsándolos 
para que conozcan de las activida-
des que realizan sus hijos, así poder 
evitar algún inconveniente.


